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 Para conocimiento de todas las Federaciones Autonómicas, adjunto se 
remite la Normativa del Campeonato Nacional Cadete de Judo del próximo año 
2010, aprobada por la Junta Directiva de esta RFEJYDA, en su reunión celebrada 
el pasado día 19 de diciembre. 
 
 Lo que se comunica para conocimiento y efectos. 
 
 

EL DIRECTOR DEPORTIVO 

  
Fdo. Francisco Valcárcel Robles 

 

  GENERAL Nº   228 

 FECHA:  23.12.09  ORIGEN: ACTIVIDADES DEPORTIVAS Anula la  /  
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 DESTINATARIOS, PARA: 
  

 . CUMPLIMIENTO: FEDERACIONES AUTONÓMICAS DE JUDO Y DD.AA. 
 . CONOCIMIENTO:  

 ASUNTO: NORMATIVA CAMPEONATO NACIONAL CADETE DE JUDO 2010 
   
   

 
V.º  B.º: 

  
TEXTO: 
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NORMATIVA CAMPEONATO NACIONAL CADETE DE JUDO 2010 
 
 La Real Federación Española de Judo y Deportes Asociados, establece la 
siguiente Normativa para el “Campeonato Nacional Cadete de Judo”, masculino y 
femenino. 
 
1.- PARTICIPANTES 
 
 Las Federaciones Autonómicas participantes podrán inscribir como máximo a 16 
Judokas masculino y 16 Judokas femenino, excepto Madrid que participará con 4 
Judokas por peso y categoría. 
 
 Todas las Federaciones Autonómicas, excepto Madrid,  podrán distribuir los 
Judokas en las distintas categorías de peso, significándose que no se podrá inscribir a 
más de 4 Judokas en una misma categoría de peso. 
 
 Se autoriza la participación de Deportistas extranjeros, siempre y 
cuando cumplan los requisitos establecidos en el apartado 9. 
 

? Todos  los participantes deben ir provistos de Judogis Azul y Blanco. 
 
2.- EDAD PARTICIPANTES 
 
 Nacidos en los años 1994 y 1995. 
 
3.- GRADO 
 
 Mínimo Cinturón Marrón. 
 
4.- PESOS 
 

MASCULINO FEMENINO 
- 50 Kgrs. - 40 Kgrs. 
- 55 Kgrs. - 44 Kgrs. 
- 60 Kgrs. - 48 Kgrs. 
- 66 Kgrs. - 52 Kgrs. 
- 73 Kgrs. - 57 Kgrs. 
- 81 Kgrs. - 63 Kgrs. 
- 90 Kgrs. - 70 Kgrs. 
+ 90 Kgrs. + 70 Kgrs. 

 
5.- TIEMPO DE LOS COMBATES 
 
 Todos los combates serán a 4 minutos, tanto masculino como femenino. 
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6.- SISTEMA DE COMPETICIÓN 
 
 Eliminatoria directa con Repesca de cuartos de final. 
 
 
 
7.- PREMIOS 
 
 Se entregará Trofeos al 1º, 2º y a los dos 3º clasificados en cada categoría de 
peso. 
 
8.- ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN 
 
 LIBRE, sin cargo alguno para la RFEJYDA. 
 
9.- DOCUMENTACIÓN 
 
 En el momento del Pesaje, todos los Judokas deberán presentar la siguiente 
documentación: 
 

o Licencia Nacional de 2010, tramitada a través de un Club afiliado en el 
presente año. 

o Carné de Kyus para los cinturones marrones, carné de Cinturón Negro 
para los Danes. 

o Documento Nacional de Identidad original para los españoles y NIE 
original para los extranjeros (no se admitirá fotocopia). 

o Autorización paterna. 
o Seguro Médico Deportivo, con indicación de las Clínicas que cubra su 

Compañía aseguradora en la Ciudad donde se celebra el Campeonato. 
 

10.- ARBITRAJE 
 
 Las Federaciones participantes aportarán obligatoriamente 1 Arbitro 
perteneciente a su Autonomía, excepto la Federación Madrileña que aportará 4 
Arbitros. 
 
 Si alguna Federación Autonómica está interesada en inscribir algún Arbitro más, 
hasta completar el número total de Arbitros necesarios para la competición, deberá 
solicitarlo por escrito a la Secretaría del CNA. 
 
 Todos los Arbitros inscritos, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

? Ser Arbitro Nacional o Internacional. 
? Estar Colegiado y Actualizado en el presente año 2010. 
? Estar clasificado en 2010 en los Grupos A o B (según acuerdo tomado 

por la Junta directiva de la RFEJYDA en su reunión celebrada el 
20.10.07) 
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11.- CONDICIONES ECONÓMICAS ARBITRAJE 
  
 Los gastos de desplazamiento, alojamiento, ejecución técnica, etc, serán sin 
cargo para la RFEJYDA. 


